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Ejemplar corriente) 1,50 peaetai. 
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Dichos precios serán incrementadas con) 

5 por 190 para amortización de empréstito 

t d É D i s t r a m provincial 
Oobíemo Civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Peste Porcina clásica, conocida 
vulgarmente con el nombre de Peste 
Porcina, en el ganado de la especie 
porcina, existente en el t é rmino mu 
nicipal de Sena de Luna, este Go
bierno Civil , a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134, Capí tulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
Marzo), procede a la dec larac ión ofi 
cial de la existencia de dicha enfer 
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Sena, seña lán 
lose como zona infecta el citado 
Pueblo, como zona sospechosa el 
rermino municipal y como zona de 
""nunización el mismo. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tu lo X L I I del 
"gente Reglamento de Epizootias, 
apiendo sido marcados los ganados 

enfernios. 
León, 15 de'Octubre de 1962. 

joft El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez Rementeria 

hfci 

M|NlSTERIO D E A G R I C U L T U R A 

«a General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

•fecclón del Patrimonio Forestal del Estado 

REGIÓN L E O N E S A 

* del Paírímonlo Foreslal.-Leéi 

En 
A N U N C I O 

^ i . ^ ^ p l i m i e n t o de lo dispuesto 
* Ley de 18 de Octubre de 1941 

sobre repob lac ión forestal de riberas 
de ríos y arroyos, esta Jefatura hace 
púb l i co el comienzo de las operado 
nes de es t imación de la ribera proba 
ble del r ío Bernesga entre el punto 
en [que concurren los t é rminos de 
Santa Olaja de la Ribera, Vilecha 
Trobajo del Cerecedo y León, al Ñor 
te, y la confluencia del Bernesga con 
el Ésla, al Sur. 

Las operaciones de es t imación se 
l levarán a cabo de Norte a Sur por 
la margen derecha del r ío, conti 
nuando, t ambién de Norte a Sur, por 
la izquierda. 

Se in ic ia rán los trabajos de estima 
ción en los siguientes té rminos , en 
los d ías , horas y lugares que se indi
can a con t inuac ión : 

M A R G E N D E R E C H A D E L RIO 

Término municipal de Villatariel.— 
Entidades locales de Sania Olaja 
de la Ribera, Castrillo de la Ribera, 
Marialba de la Ribera y Ali ja de la 

Ribera 

El día 27 de Noviembre de 1962, a 
las 10 horas, en la margen derecha 
del r ío Bernesga, en el punto en que 
se unen los t é rminos de Trobajo del 
Cerecedo, León, Santa Olaja de la 
Ribera y Vilecha, -

M A R G E N I Z Q U I E R D A D E L RIO 

Término municipal de Villatariel.— 
Entidades locales de Santa Olaja 
de la Ribera, Castrillo de la Ribera, 
Marialba de la Ribera, Ali ja de la 

Ribera y Villarroañe 
El día 3 de Diciembre de 1962, a 

las 10 horas, en la margen izquierda 
del r ío Bernesga, en el punto en que 
dicha margen corta a l a l ínea d iv i 
soria entre los t é rminos de León y 
Santa Olaja de la Ribera. 

Por ello, se convoca a una re
presentac ión del Ayuntamiento y 
entidades locales citadas, así como a 
todos los propietarios r ibereños y 
colindantes que deseen asistir y a 
cuantos se consideren interesados, 
para que se hallen presentes o se 

hagan representar en dicha opera
ción, 

León, 3 de Octubre de 1962. — E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). , 4225 

Mmlnislratlún mnnlclpal 
Formado el Proyecto de Presu

puesto Municipal ordinario para el 
ejercicio de 1963, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposición al 
públ ico , en la respectiva Secretar ía 
m u n i c i p a l , por espacio de quince 
días, durante los cuales p o d r á n for
mularse reclamaciones: 

Toral de los Guzmanes 4527 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, l a i 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1963, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se admi t i r á n in 
guna: 

Santa Elena de Jamuz 4408 
Borrenes 4437 
Castrillo de Cabrera 4461 

La ma t r í cu l a y lista cobobratoria 
de la Licencia Fiscal, confeccionada 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan a con t i nuac ión , para el ejer
cicio de 1963, es tará de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
respectiva, con el ñ n de oir reclama
ciones, durante el plazo de diez días : 

Joarilla de las Matas 4391 
Santa Elena de Jamuz 4408 
Vegaquemada 4414 
Valdemora 4434 
Valdeteja 4436 
Borrenes 4437 
Valdelugueros 4441 
Castrillo de Cabrera 4461 
Regueras de Arr iba 4466 
Toral de los Guzmanes 4504 
Sabero 45S2 



Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamienlos cjue ai fínal se 
relacionan, el repartimiento de Rús
tica, Colonia y Pecuaria para el ejer 
cicio de 1963, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Soto y A m í o 4370 
Joarilla de las Matas 4391 
Brazuelo 4406 
Santa Elena de Jamuz 4408 
Vegaquemada 4414 
Valdevimbre 4431 
Villabraz 4433 
Valdemora 4434 
Valdeteja 4436 
Borrenes 4437 
Valdelugueros 4441 
Castrillo de la Valduerna 4442 
Valderrueda 4444 
Castrillo de Cabrera 4461 
Regueras de Arr iba 4466 
B o ñ a r 4472 
Prado de la Guzpeña 4485 
Tora l de los Guzmanes 4504 
Vi l la tur ie l 4508 
Astorga 4509 
Izagre 4510 
Mansilla Mayor 4513 
Bastil lo del P á r a m o 4518 
Garracedelo 4522 
Sabero 4532 

Confeccionado el p a d r ó n de E d i 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1963, por los Ayuntamientos que 
al ñna l se relacionan, se hal la de 
manifiesto a l públ ico, en la respee 
tiva Secretar ía munic ipal , por espa 
cío de ocho días , para oir recia 
maciones: 

Soto y Amío 4369 
Joarilla de las Matas 4391 
Brazuelo 4405 
Santa Elena de Jamuz 4408 
Vegaquemada 4414 
Carrocera 4430 
Valdevimbre 4431 
Valdemora 4434 
Valdeteja 4436 
Borrenes 4437 
Valdelugueros 4441 
Valderrueda 4445 
Castrillo de la Valduerna 4447 
Castrillo de Cabrera 4461 
Regueras de Arr iba 4466 
Boñar 4472 
Villazala 4480 
Prado de la Guzpeña 4486 
Benavides 4498 
Tora l de los Gazmanes 4504 
Vi l la tur ie l 4508 
Astorga 4509 
Izagre 4510 
Mansilla Mayor 4513 
Bastillo del P á r a m o 4519 
Carracedelo 4522 
Sabero 4532 

Formado por los Ayuntamienlos Formado por los Ayunlamie 
que se relacionan a con t inuac ión , el que se relacionan a con t i auac ió 8' 
Apéndice de Seguros Sociales en la padrón del arbitr io municipal Jov6' 
Agricultura, para el ejercicio de 1963, la r iquezá Urbana para el año mo6 
se baila expuesto al públ ico , en la Se- pe rmanece rá expuesto al públic 
cretar ía municipal respectiva, para la Secretar ía munic ipal respecH 60 
oir reclamaciones, por espacio de durante el plazo de quince días » « ' 
ocbo días: 

Valderrueda 
Boña r 
Sabero 

durante el plazo de quince días a fi 
de que los interesados puedan e 

4444 •ninarlo y formular rec lamación^ 
4472 
4532 

Propuestos suplementos, habilita- j 
cienes y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al ñ n a l < 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis- I 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de man iñes to al pú-1 
blico en la respectiva Secretar ía mu-
nicipa!, por eapacio de quince días , 
para oir reclamaciones: | 

Santa Elena de Jamuz 4403 i 
Valderrueda 4443 
V i l l a q u ü a m b r e 4454 [ 
Villafer 44601 
Castrillo de Cabrera 4461 i 
Valdepolo 4477. 
Calzada del Coto 4482 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cie de quince d ías , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Joarilla de las Matas 
Brazuelo 
Santa Elena de Jamuz 
Crémenes 
Valdevimbre 
Valdemora 
Valdeteja 
Borrenes 
Valdelugueros 
Regueras de Arr iba 
Boñar 
Villazala 
Benavides 
Toral de los Guzmanes 
Bustillo del P á r a m o 
Sabero 
Prioro 

4391 
4403 
4408 
4412 
4431 
4434 
4436 
4437 
4441 
4466 
4472 
447i 

4504 
4521 
4532 
4450 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipal sobre la riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1963, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Matadeón de los Oteros 
Vi l lab l ino 
Castilfalé 
Joarilla de las Matas 
Villamoratiel de las Matas 
Crémenes 
La Pola de C o r d ó n 
Brazuelo 
Santa Elena de Jamuz 
Palacios del Sil 
A'gadefe 
Chozas de Abajo 
Cabreros del Río 
Castrillo de la Valduerna 
Carrocera 
Valdevimbre 
Borrenes 
San Millán de los Caballeros 
Vega de Espinareda 
Valdelugueros 
Valderrueda 
Castrillo de Cabrera 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Calzada del Coto 
Prado de la Guzpeña 
Paradaseca 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
C a n d í n 
Valdesamario 
Cármenes 
Los Barrios de Salas 
Urdía les del P á r a m o 

4401 
4376 
4373 
4391 
4394 
4400 
4402 
4407 
4408 
4410 
4416 
4417 
4419 
4428 
4429 
4431 

Joarilla de las Matas 
Brazuelo 
Santa Elena de Jamuz 
Valdevimbre 
Villabraz 
Valdemora 
Valdeteja 
Borrenes 
Valdelugueros 
Regueras de Arr iba 
Boña r 
Toral de los Guzmanes 
Bustillo del P á r a m o 
Sabero 
Prioro 

4391 
4404 
4408 
4431 
4433 
4434 
4436 
4437 
4441 
4466 
4472 
4504 
4520 
4532 
4450 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 

j la Secretaria de este Ayantamiento, 
en u n i ó n de sus Í » ^ f c s J n S 

444! I bidamente informadas, las ?UCV io 
4|461 presupuesto ordinario, del ejercí 
A AÍ- i de 1961. , j ^ . 1062 
l í f i i i Valdepolo. 16 de Octubre de 1 ^ 
^ 8 E l Alcalde, José Mencía Santama^ 

44821 
4501 ] Ayuntamiento de 
4503 Sania Elena de Ja/n«z 
4505 En la Secretaría municipal de 
4506 expuesto a l públ ico P01***,* con 
4507 quince d ías los padrones o * 1 " ^ . 
4523 ciertos de los arbitrios ae pe, 
4530 bebidas, reconocimiento cei g, 
4470 rros y 20 por 100 en consum 



eSf etc., con los particulares 
prciantes del t é rmino munici-

y f í o D arreglo al art. 736 de la Ley 
pa'uLimen Local, para que durante 
^ enciooado per íodo presenten 
el p a c i o n e s los consumidores in-
r ados Pasado que sea el expre-
terjeS tiempo se cons ide ra rán concer-
SAñS con la Admin i s t r ac ión los que 

hubiesen solicitado de este Ayun-
00 iento que deseen tr ibutar con 
taIIitf!o a las O denanzas en vigor, 
^üfnta Elena de Jamuz, 6 de Octu-

He 1962.-El Alcalde, Esteban 
Cabanas. 

Admínistracídn de lasficla 

4282 

Entidades menores 
junte Vecinal de Rabanal desuna 
Al amparo de lo legislado en el 

articulo 198 de la Ley de Régimen 
Local, articulo 40 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades ^Locales, 
«previas las d e m á s formalidades se 
saca a subasta la ad jud icac ión de la 
caza que se produzca en los terrenos 
de todas las clases pertenecientes a 
esta Junta Vecinal. 

El pliego de condiciones y d e m á s 
pormenores del expediente se en
cuentran de manifiesto y a disposi
ción del p ú b ico en esta Junta Ve
cinal. 

Las proposiciones con sujeción al 
pliego que al final se indica, se pre-
aentarán en esta Junta Vecinal, desde 
el día siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia hasta el día an 
terior al señalado para la subasta. 

La apertura de las plicas se verifi
cará en la sede de la Junta Vecinal 
«1 día en que se cumplan veinte a 
cootar desde el inmediato al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL antes expresado. 

Los plazos y fechas se entienden 
referidos a d ías hábi les . 

MODELO D E PROPOSICION 

"0Q , de . . años de edad,' 
de estado , profesión 
vecino de (Sena de Luna), 
enterado del pliego de condiciones 
y demás d o c u m e n t a c i ó n tramitada 
P0r esta Junta Vecinal para llevar 
* efecto el arriendo de la caza de 
Nos los bienes de la misma, se com-
Promete a satisfacer a dicha Entidad 
Ucal Menor la cantidad de 

(en letra) pesetas, deseando 
Se ̂  adjudique la caza de los terre-
0̂s expresados, cumpliendo por su 
rte las demás condiciones que se 

p.^en en el expediente, según el 
de condiciones aprobado. 

J j jbanal , 22 de Septiembre de 1962. 
^residente (ilegible). 

Núm. 1600.-128,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
| de primera instancia de esta ciu 
• dad de Astorga y su partido. 
! Por el presente edicto, hago sa 
ber: Que en los autos de mayor 
cuant ía de que se hará mención , .sé 
ha dictado por este Juzgado la sen 
tencia cuyo encabezamiento v parte 
dispositiva dice así: 

\ Encabezamiento. —Sentencia.—En 
1 la ciudad de Astorga a 16 de Sep 
;tiembre d :̂ 1962. El Sr. D. Rafael 
| Mart ínez Sánchez , Juez de primera 
| instancia de la misma y su partido: 
Habiendo visto los presentes autos 
de juicio civil ordinario declarativo 

í de mayor cuant ía , seguidos en este 
í Juzgado, entre partes, de la una, 
\ como demandantes D, Bernardino y 
j D a Jovita Prieto Pé rez , és ta asist í 
da de su esposo D . C á n d i d o Igareta 

I Rodr íguez, mayores de edad, casa 
. dos, jornalero y dedicada a sus labo 
I res y vecinos de Boisán , Municipio 
de Lucillo, representados por el Pro 

| curador D. Manuel Mart ínez García 
| y defendidos ú l t i m a m e n t e por el Le-
j trado D. Daniel Andrés Fuertes y 
| primeramente por el t a m b i é n Letra 
j d o D . Angel-Emilio Mart ínez Gar 
j cía; y de la otra como demandados 
| D, Angel Prieto Prieto, mayor de 
| edad, casado, labrador y vecino de 
| Boisán . representado por el Procu-
jrador D. Eloy Mart ínez García y de 
fendido por el Letrado D. Césa r 

I Crespo y Crespo; D.a E n c a r n a c i ó n 
| Prieto Simón, D. Arsenio Prieto 
i Prieto y D.a María Prieto, igualmen-
te mayores de edad, labradores; la 

; primera viuda, el segundo casado y 
i la ú l t ima casada y asistida de su es 
\ poso D. Javier Callejo y vecinos de 

Boisán , los cuales por su incompa 
recencia es tán declarados rebeldes y 
representados en los estrados del 
Juzgado; los demandantes y el de 
mandado personados litigando con 
los beneficios de pobreza; sobre de
claración ^e nulidad de ins t i tuc ión 
de una c láusu la testamentaria de 
desheredación , de nulidad de inst i 
tuc ión de herederos y dec larac ión 
de herederos forzosos. — C u a n t í a 
90.000 pesetas. 

Resultando: Que 
Parte dispositiva —Fallo: Que de 

sestimando las excepciones alega
das por el demandado personado 
D. Angel Prieto Prieto, y estimando 
la demanda formulada por el Pro
curador D . Manuel Mart ínez García 
en nombre y representac ión de don 
Bernardino Prieto Pérez y D.a Jovita 
Prieto Pé rez , casada y asistida de 
su esposo D . Cánd ido Igareta Ro 
dríguez, contra D.a E n c a r n a c i ó n 
Prieto S imón y sus tres hijos don 
Arsenio Prieto Prieto, d o ñ a Mar ía 

Prieto Prieto a c o m p a ñ a d a con l i 
cencia de su esposo don Javier Ca
llejo y don Angel Prieto Prieto, de
bo declarar y declaro: l.0. - La nu l i 
dad de la desheredac ión hecha por 
don Baltasar Prieto Huelga, en la 
c láusula tercera del testamento otor
gado por aquél , ante el Notario doia 
Manuel Alvarez de la Braña , en fecha 
diez y siete de A b r i l de mi l novecien
tos cincuenta y cuatro, por haberse 
hecho «sine causa» . 2.° —La nul idad 
de la ins t i tuc ión de herederos hecha 
a favor de los cuatro demandados, 
en cuanto perjudique los derechos 
legitimarios de los d e m á s hijos des. 
heredados. 3 0.—Que son herederos 
forzosos los hijos desheredados, y 
que tienen derecho a una parte pro 
porcional del haber hereditario de 
su finado padre D . Baltasar Prieto 
Huerga; y 4 °—No hago especial 
condena de costas a ninguna de las 
partes —Asi por esta m i sentencia, 
que dada la rebeldía de tres deman
dados, se les notificará en la forma 
prevenida por la Ley, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Rafael 
Mart ínez Sánchez .—Rubr icado . 

Y con el fin dé que sirva de no t i 
ficación en forma a los demandados 
declarados rebeldes doña Encarna
ción Prieto Simón, don Arsenio 
Prieto Prieto, y D.* María Prieto 
Prieto, ésta casada y asistida de su 
esposo D . Javier Callejo y vecinos 
de Boisán , se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León. 

Dado en Astorga a 20 de Sep
tiembre de 1962.-El Juez, Rafael 
Mart ínez .—El Secretario, Aniceto 
Sanz. 3972 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos df 1 j u i c io 

verbal de faltas que en este Juzgado 
se siguen bajo el n ú m . 62/62, recayó 
la resolución cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Santencia.—Villafranca del Bier
zo, a doce de Septiembre de m i l no
vecientos sesenta y dos. —El Sr. Juez 
Comarcal sustituto D. José Olarte y 
López-Carbajal , ha visto y examina
do los presentes autos de ju ic io ver
bal de faltas seguidos como conse
cuencia de testimonio de particula
res deducidos del sumario n.0 30/62, 
de la Audiencia Provincial de León, 
seguido por el delito de talsifícación 
de moneda metá l ica , contra María 
Abe l l án Guerra, María Cleofé Barata 
Barata, Antonio García Rubio, Fer
nando Cuadrado Nieto y María Ro
dr íguez y Rodríguez, madores de 
edad a todos los efectos, solteros a 
excepción de la ú l t ima que es casa
da, sin ocupac ión permanente o ha-



bitual y sin domici l io n i vecindad 
conocidos; siendo presuntos perjudi
cados D. Joaqu ín F e r n á n d e z Amigo, 
D. Adolfo Rodríguez Méndez, D. An
tonio F a r i ñ a s Lago, D." María Gar 
cía López y D.a Concepción López 
Ledo, de distintos estados y profe
siones, vecinos de esta villa de la 
fecha. Eo este procedimiento ha sido 
parte el representante del Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Teresa Avel lán Guerra, 
María Clofé Barata Barata, Antonio 
García Rubio. Fernando Cuadrado 
Nieto y María Rodríguez Rodríguez, 
a cincuenta pesetas de multa a cada 
uno, que en caso de impago, serán 
sustituidos por dos d ías de arresto 
menor no domici l iar io; indemniza 
ción solidaria a todos los perjudica
dos en las cantidades siguientes: a 
J o a q u í n F e r n á n d e z Amigo, cincuen 
ta pesetas, a Adolfo Rodríguez Mén 
dez, cien pesetas, a Antonio Fa r iña s 
Lago, cincuenta pesetas, a María 
Garc ía López, cincuenta pesetas y a 
Concepc ión López Ledo, cincuenta 
pesetas, y a los cinco por partes 
iguales, al pago de las costas del 
presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, la cual de 
berá ser inserta en su encabezamien
to y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
notif icación a los denunciados que 
se hallan en ignorado paradero y no 
tienen domici l io conocido, hacién
dosela a los perjudicados en la for
ma ord inar ia .—José Olarte.—Rubri
cado.—Avelino Fe rnández . 3878 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre 

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognición que pende en 
este Juzgado con el n ú m . 45|62, se 
dictó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva testimo
nio a con t inuac ión : 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon 
ferrada, á treinta y uno de Agosto 
de m i l novecientos sesenta y dos. 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos de proceso 
c iv i l de cognición que pende en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante,D.aRamona Blan 
co, mayor de edad, sirvienta domés
tica y vecina de Llamas de Cabrera, 
Municipio de Benuza, que litiga en 
concepto de pobre, representada y 
defendida por el Abogado D. José 
R a m ó n López Gavela; y de la otra, 
como demandados, D . José, D. Agus
t ín , D . Gregorio y D. Alfonso Alva
rez Blas, mayores de edad, labrado 
res v vecinos de Odollo, Municipio 
de Cas t r iüo de Cabrera, representa
dos y defendidos por el Abogado 

Luis Angel López F e r n á n d e z , y con
t r a los herederos desconocidos de 
D.a Marcelina Blas Alvarez, vecina 
que fue del antedicho Odollo, decla
rados en rebeldía por su incompare 
cencia; sobre acc ión declarativa de 
propiedad, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda deducida en estos autos por 
D.a Ramona Blanco, debía de absol
ver y absuelvo de todos los pedimen
tos de la misma a los demandados 
D. José, D. Agustín, D. Gregorio y 
D. Alfonso Alvarez Blas y a los des
conocidos herederos de D.a Marceli
na B as Alvarez; imponiendo las cos
tas procesales a la demandante. Así 
por esta sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y ñ r m o . -Pacia
no Barrio. —Rubricado», Fue publi
cada el día de su fecha. 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notif icación a los de
mandados rebeldes, herederos des
conocidos de D.a Marcelina Blas A l 
varez, expido el. presente testimonio, 
en Ponferrada, a diecisiete de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—L. Alvarez.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal , Manuel Alvarez. 3919 

Requisitoria 
Figuero Barroso, Teófilo; de 38 

años, hijo de Segundo y Basiiia, na
tural de Villavuidas (Patencia) Guar
da Forestal, vecino que fue de T o l i -
bia de Arr iba , hoy en ignorado pa
radero, comparece rá en el t é rmino 
de cinco d ías ante este Juzgado, para 
notificarle auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

A l . propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades, ordenen a los Agen
tes a sus ó rdenes y ordeno a los de 
la Policía Judicial , la busca, captu
ra, de tención e ingreso en prisión a 
mi disposición, de indicado procesa
do.—Así está acordado en sumario 
n ú m e r o 50/962, por ap rop iac ión i n 
debida y falsedad. 

Dado en La Vecilla, a 18 de Octu
bre de 1962—Angel B a r r o l l o . - E l 
Secretario Judicial , Alfonso Gredilla. 

4465 

Ana/ación de requisitoria 
Mediante haber sido hallado e i n 

gresado en pris ión el procesado Vic 
torino Hernández Cuadrado, de 51 
años, hi jo de Acacio y Julia, soltero, 
obrero, natural de Valdunqui l lo de 
Campos (Valladolid), procesado en 
el sumario que se siguió en este Juz
gado con el n ú m e r o 148 de 1962, por 
hurto, por medio de la presente, se 
deja sin efecto la orden de busca y 
captura de dicho procesado, dada 
por este Juzgado con fecha 3 de Ju
lio ú l t imo y que fue publicada en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provino; 
día 27 del mismo mes y año el 

Dado en Ponferrada a diecin L 
de Octubre de m i l novecientn* 0 
senta y dos—El Juez, César Aiv S8' 
Vázquez.—El Secretario, Fidel ^ 

45l¿ mez. 

Anuncios particulapes 
Hermandad Sindical de Labradores 

Ganaderos de Las Omañas ^ 
Aprobado por el Cabildo de esta 

Hermandad, el P a d r ó n de cuotas a 
satisfacer por los encuadrados en 
la misma, a fin de cubrir gasto» 
del Presupuesto del corriente eierci-
cío, se anuncia al públ ico por espa-
ció de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones debidamente funda
mentadas y por escrito, del año 1962. 

Las O m a ñ a s , 18 de Septiembre dé 
1962.-El Jefe, Carlos Amor. 
3946 Núm. 1662.-36,75 ptai. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Colombd de 

Cumeño 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretar ía de la Hermandad, por el 
plazo háb i l de quince días, el pre
supuesto y reparto del corriente año, 

Santa Colomba de Curueño, 1 de 
Octubre de 1962.—El Jefe de la Her
mandad, M , Aller. 
4121 N ú m . 1661.-26,25 ptas. 

• • L a B e r c i a n a ^ 

Comunidad de Regantes de Garracedo 
del Monastepio 

Por el p re sén te se convoca a Juntt 
general ordinaria a todos los usua
rios o a sus representantes de esta 
Comunidad, la cual tendrá lugar en 
«La Cooperativa de las Colonias», de 
esta localidad, a las diez horas dei 
día veinticinco de Noviembre próxi
mo, con arreglo al siguiente oraen 
del día: ' fl, 

1. ° Lectura y aprobación, si pr" 
cede, del acta anterior. 

2. ° Examen y aprobación, si pr 
cede, de la memoria semestral u 
a ñ o en curso. , „ .t «go 

3. ° Limpias y mondas para e i » 
próx imo . 

4. ° Obras. . , : pro-
5. ° Examen y aProb»c\?nn'reSos y 

cede, del presupuesto de mgrc 
gastos para el a ñ o Próx , , in0 ,nr í i enaD-

6. - Rectificación de 1 ^ 0 ^ 
zas y Reglamentos de esta 

7. b Ruegos y preguntas 62 ^ 
Carracedo, 2 de Octubre ^ 

E l Presidente, Luis Macias. 
cretario, (ilegible). ^ftifiota»-
4452 Núm. 1660.-76,15P^ 

Imprenta de la Diputa"*1 


